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HORAS EXTRAORDINARIAS EN  DIAS HABILES

Ante las manifestaciones vertidas por autoridades de nuestro Organismo en el encuentro de  Secciones Administrativas de todo el país, realizado en la ciudad de Mendoza los días 27, 28 y 29 de octubre  del corriente año y ratificadas en la presente semana mediante notificaciones de distintas Direcciones Regionales, referidas a no reconocer en los días hábiles las horas que excedan la Jornada Normal Diaria de Trabajo en el horario desde las 06.00 hs hasta las 22.00 hs., con el correspondiente pago o cómputo del 50% según corresponda. La Mesa Directiva Nacional manifiesta que:
1- Viola rotundamente el Art. 201 y el 207 de la Ley de Contrato de Trabajo y del Laudo Nº 15/91 respectivamente.

2- Con ello se pretendería extender la Jornada de Trabajo diaria de 08 hs sin fundamento legal, violando de esta manera el derecho laboral vigente.

3- Que la normativa que encuadra esta situación, está claramente definida en los Artículos enunciados en el primer punto.

4- Que el Laudo 15/91 en su Art. 210 indica el procedimiento para la habilitación de las horas extraordinarias, en el inciso d) incorpora la figura de francos compensatorios en la eventualidad de no contarse con créditos para atender la realización de horas extraordinarias,... y que para actuar en dicho sentido será concedida por las mismas autoridades a las que aluden los incisos anteriores de este artículo (referidos a las horas extraordinarias) y de acuerdo con la metodología en ellos establecida para el pago.   “Se aclara esto a los efectos de no dejarnos engañar, dado que la figura de franco compensatorio tiene el mismo tratamiento que la hora extraordinaria.” 
“Es totalmente violatorio e ilegal estar por debajo de los derechos que la Ley de Contrato de Trabajo fija para los trabajadores.”

Si bien ya se están realizando  gestiones ante las autoridades de la  AFIP-DGI para dirimir la cuestión conforme a derecho, en caso de persistir este atropello se avanzará en realizar los reclamos por vía administrativa, judicial y las denuncias ante los organismos de contralor que correspondan.

“En caso de que se solicite la realización de horas extraordinarias y hasta tanto el Organismo no cumpla con las disposiciones legales vigentes, instamos a los compañeros a la no realización de las mismas.”

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de noviembre de 2004
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